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OBISPADO DE SALAMANCA. 
Esta p u b l i c a c i ó n of ic ia l , q u e solo se h a c e para las Ig les ias y P á r r o c o s d« la 

Diócesis , sa ldrá dos veces al mes en los dias q u e el P re lado d i s p u s i e r e . Las re» 
• U m a c i o n e s se d i r i g i r án i la Sec re t a r i a de Cámara de) Ob i spado . 

SECRETARIA DE CAMARA. 

S . S . I . el Obispo itíí Señor ha recibido del !Víini$^ 
ter io de Graeia y Justicia la Real orden del tenor sít 
g u í e n l e : 

l imo. S r . : Con eí objeto de cumplir lo prevenidaf 
«n el a r t . 4 3 del convenio celebrado entre S , Sanl i . 
dad y S , M. C.^ firmado en Roma en 2 5 d̂ c Agbslo 
de 1 8 5 » , la Reina (q. Q. g . ) ha tenido á bien man» 
.dar que se sirva V. S . l . remitir á esle Ministerio 
una noticia detallada del número de Religiosos legos 
exclaustrados que existen en esa Diócesis sin desem-
peñar cargo alguno re t r ibuido , y sin percibir pensión 
del Es tado . De Real orden eomunica<ia por e Señor 
Ministro de Graeia y Justicia lo participo á V, S . L 
para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V . S. l . muchos años , Madrid i 8 de Mayo de 1860> 
— E l Subsecretario, Jasé L, Firjueroa.r* 

En su virtud los Párrocos y Ecónomos de la Did» 
eesis darán cuenta á esta Secretaría den t ro del tér» 
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